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SECCIOn DE LA BACETA PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 8062

PARTE OFICIAL
Prdaidancia da i Oons&jG .de Ministros

S. M. el R»y Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. e*. P ínoipe 
de Aeiuiias é luientes, ocutinúan gin no
velad en so importan* salad.

De igaal b- nePcio disfrutan las demás 
perso i > d-t le Angu *» Rea F=mi!i».

(Gacetas lu y 11 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Habiendo dejado de regir el Tratado 

de Comercio entro Portugal y nuestra 
Nación de 1893, y debiendo por tanto ce 
sar las facilidades de libre tránsito que 
en virtud de las cláusulas de dicho Con
venio existían en relación con la expor
tación, importación y tránsito de gana
dos

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los ganados que hayan de 
ser importados ó exportados por nues
tra frontera con Portugal queden some
tidos a las prescripciones vigentés con
tenidas en los articules 204 al 2.11 inclu
sive, del Reglamento de Sanidad exte
rior de 14 de Enero de 1909.

De Real orden io digo a V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1913.

SANCHEZ GUERRA.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias fronterizas con Portugal
(Gaceta 9 de Diciembre)

MLNISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

^iibsecreítsría
Se halfa vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Almería, la plaza de 
Profesor de la asignatura de Caligrafía, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912, y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que hayan desempeñado pía 
za igual á la vacante, que se halla dota
da con el sueldo anual de 1’500 pesetas

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hcja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

I

Este anuncio se publicará en loa Bo-

ESTADO del precio-medio que han tenide en dicha provincia lo. artículo, de con,uw que & continuación .e eiprcan, en el me. 
de Noviembre último.

QUINTAL MÉTKICO

j PUEBLOS
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1*87 
1‘85
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2*00
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2*00
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0*11
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0*04
0*11
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163*25 180*50 108*87 7*57 1*59 7*90 10*09 7*84 10*65 0*44 0*45
82*65 26*10 22*50 21*77 0*67 0*59 1*51
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0*81 1*58 

1
2*01 1*96 2*18 0*08 0*09

LCCALIDAD
PeeetM

Tuso . .ífj60*0 
tldem mínimo.

Gib a d a . ildem mínimo.

Palma 10 Diciembre 1918.=E1 Srio. del Gobierno, Francisco de Cevallos.=V.° B? =1.1 Gobernedor, Ignacio Martine, de Campo.

LETiNvs Of ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente,

Madrid, l.° de Diciembre de 1913.— 
El Subsecretario, J. Silvela.

(Gacela 7 de Diciembre)

SECCION PBOVMCIAL
iNúra. 3068 

ADMINISTRACION
DEL REAL PATRIMONIO BALEAR

Devueltos por el Espado el Patrimonio 
de la Corona en fuerza de lo dipútelo en 
la *ey constitutiva del mismo, de 26 de 
Junio de 1876, todos los bienes que en la 
fecha la publicación de esta ley d o  hu
biesen sido enagenados por consecuencia 
de lo qu< resolvió b de 18 de Diciembre 
de 1869, esta Administracíún invita á los 
eefiores propietarios de finc&e radicadas 
en esta Provincia gravadas con censos 
constituidos á favor del Reai Patrimonio 
ó tenidas en alodio del mismo, que no hu- 
biessn sido hasta esta fecha objeto de re- 
denoión concedida por el Estado, á hacer

84*50
31*00
80*50
22*00

Mahcn 
Inca
Mahón 
Inca

efectivas en «S’a Administración (Palacio 
de la Almudaina) las pensiones que adeu
den de loe indicados censos y ios lande- 
rn'os acreditados per este Patrimonio, que 
no hablesec sido pagados, por traspasos 
de fiooss á tí culo oneroso realizados en ¡os 
últimos qaima ofios.

Palma, 9 le Diciembre de 1913.—El 
Administrado, Enrique Sureda.

1

Núm. 3061 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 

Habióiidosi^ acordado por esta Ayunta* 
miento couLUar por medio de subasta 
í úblioa la recaudación de los derechos da 
plaza y matadero de esta villa correspon
dientes ai próximo efio de mil novecien
tos catorce, en cumplimiento de io dis
puesto en el articulo 29 del R. D. é Ins
trucción de 24 da E ero de 1905, Be hace 
público el mentado «¿cuerdo pitra que du
rante al término de diez dise, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, putdaa presentar las recbmacionee 
que aa eetiman opoit 'nae, pasado cuyo 
plazo ninguna eeiá atendida.

Batióla 9 Diciembre de 1913.—El Al
calde, Anáréí.' Homai. — Pedro J. Monta- 
ner, Secretario.

I

Núm. 3ú76
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS

Formado el proyecto de preiapoeito

Sl O,diDario el Próximo alio 
n^}4’ P°r el Ayuntamiento
previa censura del del 8r. Reaidor 
«el-rí de m.nm.Bt, Bl pibZ 
de au?noc T AyaDtamieo‘o poreepacio 

a ? doon a"e810 al artículo 
invndei * Vlge“te ,ey mnoícipal, durante 
cuyo plago podrán los vecinos nreaeSaJ 
cent,, el múrno, j„ reolam.clonH qn" 
estimen convenientes. ^ae
K EATblJmerC‘" ? 7 de Dloiemb.e 1913,- 
E. Alcalde, Luciano Alorda.

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

b e c t if ic a c io n
! «En la subasta oublicada en el Bo. 

trTMOFlOML n.- 7313 para contratar 
el suministro de pan y rancho T os 

l  presos pobres de la Cárcel de Audien 
cía y Prisión Correccional deberá en

I tenderse que el dia fijado piita cel“ 
brarla es el día 19 del corriente mes de 
Diciembre, como se expresa en la ca
becera de su anuncio, y no el 29 como 
equivacadamente se consigna on la 
condición 19., 6 ln

M.C.D. 2022



2 S IT zl S T A
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 7317 corres 
pondiente al dia 22 de Noviembre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar ” 
en pública subasta el suministro de 1 
leña de p no que se necesite en el Hospi- > 
tal, en la Casa de Misecicordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, durante el año 
de 1914, cuyo consumo se calcula en 
60.000 ki ógramos, dicha Corporación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
anículo 29 de la Instrución de 24 de 
Enero de 1905 ha acordado señalar el 
dia 2 de Enero del próximo año para : 
la celebración de dicha subasta bajo el ( 
siguiente

Pliego de Condiciones
l.6 El contratista se obliga á sumi- ' 

nlstrar sin limitación alguna y A entre
gar por su cuenta en el Hospital, eu la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad la leña de pino que se 
necesite con arreglo al pedido que el 
día antesior le hubiere hecho el Direc
tor del Establecimiento respect vo des
de el día qne se le designe ia adjudica i 
ción definitiva del remate hasta el 31 । 
ae Diciembre de 1914.

2.a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for 
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórro
ga se entenderá terminada cuando esta
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamen 
tana á que hace referencia el apartado 
5.® del artículo 41 de la citada Instruc 
ción.

3 .a La leña de pino deberá presen
tarse comp'etameule seca y en troncos, 
los que no excederán de un metro de 
longitud, y cuyo diámetro estará com 
prendido entre los diez y los veinte cen
tímetros.

4 .a En el caso de que la leña pre
sentada no reuniere las condiciones an
teriormente expresadas, el contratista 
deberá presentar otra que las reúna en 
el término que se ie indique, y no veri
ficándolo ¡a adquirirá el Director eu la 
forma que la urgencia del servicio exija 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción de la leña á cada uuo de 
los Establecimientos citados veriticán 
dose la entrega á la hora que al efecto 
se indique

6 .° El precio de cada 100 kilógramos 
de leña de pinos erá el que quede fija 
do enel remate, no admitiéndose las pro
posiciones que excedan de 2*25 ptas. los 
100 kilógramos ni las que no se ajusta 
ren extnciamente al modelo de propo
sición que á continuación se inserta. 
Las tracciones de céntimos de peseta, 
no se tendrán en cuenta al computarse 
loaprecíosinscritos enlaspro, osiciones.

7 .a El contratista formará al tiu de 
cada mes las cuentas duplicadas de la 
leña de pino que durante el mismo hu
biese suministrado a cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas coa las pape
letas de los pedidos que le hubieren 
entragado los respectivos Directores, 
cuyo impórtele será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

6 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún caso previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

9 .a tie dan por reproducidas para 
todos los efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demas dispo 
alciones aplicables á las que el contra
tista se atemperara en lo que no esté 
previsto en las presentes,

10 , La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el día 
2 do Enero próximo á las 11 y 25 mi- 

autos en el salón de actos públicos de 
la Diputación bajo la presidencia del 
dr Gobernador Civil ó del Diputado de 
la Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig 
nado por l* misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

11 , Durante el plazo de quince minu 
toslos llenadores entregarán alSr. Presi
dente ios pliegos que contengan sus pro
posiciones, en cuya carpeta deberá ha- 
nar^e escrito lo siguiente: «Proposición 
para ob ar á la subasta del suministro 
delaleñade pino para los Establecimien
tos de Beneíjcencia de esta ciudad du
rante 1914.» Ei Presidente los recibirá 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación y ios dejará sobre la mesa 
a la vista del público.

12 , Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredi e haberse constituido en depósito 
eu la caja provincial la cantidad de 67*50 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador, Cuando 
un licitador presente más de un pliego, 
Gustará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos do 
cumentos.

13 . Pitra el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art, 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal 
ma.

14 . No podran tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada,

15 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar eu la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

16 , El iicitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo 
sicióu ó ésta no sea legalmente admisi- 
oie por no adap.arse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al 5 por 10Ü de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

17 . Las faltas que comerá el contra- 
tisia en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multa.

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña 
lado en el anuncio publicado en el Bo- 

C LETIN Of ic ia l  núm 7317 correspon
diente al dia 22 de Noviembre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el qne resolvió contratar en 
pública subasta el cok picado para es
tufa que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad, durante el año 1914, 
cuyo consumo se calcula en 5.000 ki
lógramos, dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ha acordado señalar el dia 2 de 
Enero del año próximo para la celebra 
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad el cok picado para 
estufa que se necesite coa arreglo al pe
dido que el dia anterior le hubiere he
cho el Director del Establecimiento res
pectivo desde el dia que se le co
munique la adjudic oion g definitiva 
del remate hasta el 31 de Diciembre 
de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que a’ efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se en
tenderá termmada cuando esta Corpo
ración se baile en condiciones para ob
tener la excepción reglamentaria á que 
hace referencia el apartado 5.° dei artí
culo 41 de la citada Instrucción,

3 .a El cok picado de 1.a deberá ser 
de superior calidad en su clase y des
provisto de toda sustancia extraña,

4 .a Eu el caso de que ei cok presen
tado no reuniere las condiciones ante 
riormente expresadas, el contratista 
deberá presentar otro que las reúna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo io adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del cok á cada u d o de los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á la hora que al efecto se 
indique.

6 .a El precio de cada cien kilógra
mos de cok será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose las pro 
posiciones que exceda da 6*50 pesetas 
los cien kilogramos oi las que no se 
ajustaren extrictamente al modelo de 
proposición que á continuación se inser
ta. Las fracciones de céntimos de pese
ta, no se tendián en cuenta al compu
tarse los precios inscritos en las pro
posiciones.

7 .a £1 contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
cok picado que durante el mismo hu
biese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se 
le facilitará, justificándolas con las 
papeletas de los, pedidos que le hubie
ren entregado los respectivos directo
res, cayo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

8 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en ningún cano, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

9 .a Se dan por reproducidas para 
todos ios efectos legales en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Suero de 1905 y las demás dispo- 
cisiones aplicables a las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

10 . La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
ari. 17 de la citada Instrucción, el día 
2 de Enero del año próximo á las 11 y 
40 minutos en el salón de acios públicos 
de la Diputación bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil 0 del Diputado de

2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber- ' 
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de muita ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art. 24 de ia 
citada Instrucción.

18. Los gastos dal remate, inserción 
le anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del coutru- 
tisia.

Palma l.° de Diciembre de 1913.—-El 
Vicepresidente de la Comisión provin 
cial, José Feiiu. —P A. de la O. P.—Mi
guel Font, Secretarlo.
Motle o ds proposición que deberá escri

birse en papei de la clase 11*
El que suscribe vecino de. según 

lédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número..... para la 
mbasta del suministro de leña de pino 
¿ue se necesite en el Hospital, en la 
Jasa de M sencordia y en la Inclusa de 
seta Ciudad desde el día siguiente al de 
a adjudicación definitiva del remate 
lasta el 31 de D.ciembre de 1914, se 
compromete sumiuistrar dicho artículo I 
jon extncta sujeción al pliego de condi I 
Piones ai precio de..... pesetas los 100 
Kilogramos. Vhsia cansiá-id se pondrá 
m letra» ij nj en guarismos.)

(Feuha y hrma del proponente.) .

IJa Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

11. Durante el plazo de quince mi
nutos, los licitadores entregarán al se
ñor Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpe
ta de berá hallarse escrito lo siguieute: 
«Proposición para optar á la subasta 
del suministro do cok picado á los Esta
blecimientos de Beneficencia de esta ciu
dad durante 1914.» El Presidente los 
recibirá, señalando á cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden 
de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público,

12. Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de 16*25 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del llenador Cuando un 
licitador presente mas de un pliego, bas 

i tará que eu cualquiera de los que pre
sente acompaue estos dos últimos docu
mentos.

13. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Coiegio de Pal
ma.

14. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen compiendidos en 
los casos del‘art. 11 de la Instrucción 
mencionada,

15 Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definniva de
berá el rematante presentar en la tie- 
cretana de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 2u por 
100 del precio del remate.

16 El llenador que constituya depó
sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legulmente admisible 
por no adaptarse ai modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuar
se en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia 
al 5 por 100 de la cantidad depositada 
el cual se le descontará en ei acto de 
devolverse el depósito, en concepto de 
derecho de custodia.

17 Las faltas que cometa el contra
lista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 ° Con multa.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un c.nco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que huyan motivado imposición 
de multa ó en caso de falla grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en ¡a 
forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción.

18 Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato aeran de cuenta del contra
tista.

Palma l.° de Diciembre de 1913,—E¡ 
Vicepresidente de la Com sión provin
cial, José Feliu.—P. A de la C. P.—Mi
guel Font, Secretario.
Mod-lo de proposición que deberá esers* 

btrs en papel de la clase 11.a
El que suscribe vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  nurn..,.. para la su
basta del suministro de cok picado do 
1.a clase que se necesiten eu el Hospital, 
en la Gasa de Misericordia y eu la In
clusa de esta Ciudad desde el día si
guiente al de la adjudicación definitiva 
de. remate hasta el 31 de Diciembre do 
1914, se compromete suministrar dicho 
articulo con esiricta sujeción ai pliego 
de condiciones al precio de....  pesetas 
los lOu kilógramos (Asta contAda-v 86 
pondrá en letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)
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SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña 
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.° 7317 correspondiente 
al día 22 de Noviembre ultimo contra el 
acuerdo de la Comisión provincial por 
ei que resolvió contratar en pública su
basta el suministro del cok de 2.a clase 
que se necesiten en ei Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad, durante ei afio 1914, 
cuyo consumo se calcula en 70.000 kñó- 
giamos, dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero 1905, ha 
acordado señalar el día 2 de Enero del 
año próximo para la ce ebración de di- 1 
cha subasta, bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1.a Ei contratista se obliga á sumi

nistrar y ha entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Gasa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad, ei cck 
de 2.a clase qoe se necesite desde el día 
que se le comunique la adjudicación 
definitiva del remate has a el 31 de 
Diciembre de 1914.

2 .a de entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desiertr la subas'.a que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se en
tenderá determinada cuando esta Cor 
poración se baile en condiciones para 
ob.ener la excepc óu reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.° del 
Artículo 41 de la citada Instrucción,

3 .a El cok deberá ser de superior 
calidad en su ciase y desprovisto de 
polvo y de toda sustancia extraña.

4 .a Si el cok de 2.a clase presenta
do no reuniera las cundic ones anterior
mente expresadas, el contratista deberá 
presentar otro que reuna las condicio
nes exigidas en el término que se le 
indique, y no verificándolo lo adquirirá 
el Director en la forma que exija la 
urgencia del servicio, sienuo de cargo 
Qei contratista ei mayor precio que ten
ga que pagarse.

5 .a oerá de cuenta del proveedor la 
conducción del cok a cada uno de los es
tablecimientos citados verificándose la 
entrega a la hora que al efecto se de- i 
signe.

6 .a Et precio de ¡os 100 kilógramos I 
de cok sera el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de 5'25 pesetas los 100 
kilógramos ni las que no se ajusten 
oxtnctamen.e al modelo que á conti- 
nuacióu se inserta. Las fracciones de 
céntimo de peseta, no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios inscri- 
tus en las proposiciones.

7 .a El contratista formara al fin de 
cada mes ¡as enemas duplicadas del 
cok de 2.a clase que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, jascificandolas con las papeletas 
Qe los pedidos que le hubieren entregado 

lespectivos Directores, cuyo impor
to le será satisfecho den ro del mes 
siguiente.

8.a Ei contrato dimanante de esta 
8ubasta deberá entenderse á nesgo y 
Ventura para el concesionario, por lo 
Que eu ningún caso, previsto m impre
visto, podra este pedir su rescisión ni la 
^Iteración dei precio que en él quede 
fijado.

9.a Se dan por reproducidas para 
todos los efectos legatos en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
*44 de Enoro de L9u5 y ¡as demás dispo- 
BiCiones aplicables á las quo ei contra- 
ll8la se atemperara eu io que no esté 
Previsto en las presentes

1U. La subasta se verificará con to- 
has las formalidades establecidas en el 
4rt. 17 do la citada Instrucc.ón, el día 2 
he Enero próximo a las 12 en el salón 
he actos públicos de la Dipavación bajo

presidencia del señor Gobernador 
vil ó del Diputado de la Comisión pro- 

Jñicial a quien delogue, con asistencia 
he otro Diputado designado por la mis
to» Comisión y del ¡decretarlo de la 
toiaiaa.

11. Dorante el plazo de media ho-

ra, los limitadores entregarán al Se
ñor Presidente los pliegos que con 
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas- 

(ta del suministro de cok de 2.a chae 
para los Establecimientos de Bene 
ficencia de esta ciudad durante 1914 > 
Ei-Presideme los recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le corres 
ponda por el orden de presentación y 
-os dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

12. Los pliegos se entregarán cerra 
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito | 
en la caja provincial la cantidad de 
183*75 pesetas como fianza provisional, 
y la cédula personal del licitador. Cuan
do un licitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera de les 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

13, Para el bastanteo de pode:es á 
que hace referencia el art, 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal 
ma,

14. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del are. 11 de la Instrucción
mencionada.

15. Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de 
berá el rematante proseo tar en la de 
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 por 100 del 
precio del remate.

16. El Lcitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta l o  sea legaimente admisi
ble por no adaptarse al modeio, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re 
nnneia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en e. 
acto de devolverse el deposito, en con 
cepto de derecho de custodia, '

17. Las faltas que cometa el contra-
t sta en el cumplimiento 
aeran castigadas:

i.* Con multa.
2.° Con la rescisión del 
La multa procederá por

dei con.raro

contrato.
faltas leves

y nunca excederá de un cinco por cien
to dei importe calculado ai suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
ieves que hayan motivado imposición 
ue muna, 0 en caso de falta grave, aun 
siendo ia primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art, 24 de la 
citaua instrucción.

18. Los gastos del remate, inserción
ue anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista,

Palma 1.° de Diciembre de 1913.—Ex 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Feliu.—P. A. de la U. P. - 
Miguel Pont, tiecretario.
AjoAelo de proposición que deberá escri

birse en />apel de la. clase 11.81
El que suscribe vecino de.,,.; según 

céduia personal que acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el bu- 
LaTia Ue iOía l  núm .. parala subasta 
dei suministro del cok de 2,* clase 
que se necesite en el Hospital, en 
.a Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el día siguiente ai 
do la adjudicación definitiva dei remate 
basta el 31 de Diciembre de 1914, se 
compromete suministrar dicho artfcuio 
con exincia sujeción al pliego de con 
liciones al precio de....pesutas ios 1UU 
Kilogramos ^tisia canlidad se pOuÁrd en 
.etTus y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

»<u a* ím . x' zx
No habiéndose producido reclamación 

atguna durante et plazo al efecto suda' 

1 lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t in  Of *ií ia l  núm 7317 cr rrespondien 
te al d a 22 de Noviembre último contra 
el acuerdo de la Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en pública su
basta el suministro de leña de olivo que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa.de esta ciu
dad, durante el año 1914, cuyo consumo 
se calcula en 70.000 kilógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento de lo dis
puesto en ei artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el día 2 de Enero dei año próxi
mo para la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente .

Pliego ole Condicione»
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad la leña 
de olivo que se necesite con arreglo al 
pedido que el día amerior le hubiere 
hecho ei Director del Establecimiento 
respectivo desde el día que se de
signe al contratista la adjudicación de
finitiva del remate hasta el 31 de Di
ciembre de 1914.

2 .a Be entenderá proi rogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor- ¡ 
poración se halle en condiciones para i 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia ei apartado 5.° del 
ártica o 4Í de la Citada Instrucción.

3 ." La leña de olivo deberá presen * 
tarse comp;etameme seca y astillada. 
Las astillas no excederán de 60 centí- 
me.os de longitud por veinte de grueso,

4 .“ En ei caso de que la leña pre
sentada no reuniese las condiciones an
teriormente expresadas, el contratista 
deberá presentar otra que las reúna en 
ei léi mino que se le indique, y no ve- 
nticandoío la adquirirá el Director en la 
fot ma que la urgencia del sei vicio exija, 
s.eado de caigo del contraus a el mayor 
precio que tenga que pagarse,

5 .* dera de cuenta del proveedor la 
conducción de la leña á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándosela 
entrega á la hora que al efecto se indi
que.

6 .* El precio de cada 100 kilógramos 
de leña sera el que quede lijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de 3 pesetas ios 100 
kilógramos ni xas que no se ajustaren

Íesincíameute ai modelo de proposición 
que á concinuaciou se inserta. Las frac- 

*

5

clones de céntimos de peseta, l o  se ten
drán en cuenta al computarse los pre
cios inscriptos en las proposiciones,

7 .* El contratista formara al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de la 
leña que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimien
to, con arreglo al modelo que se le 
facilitara, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren 
entregado lus respectivos Directores, 
cuyo importa le será satisfecho dentro 
dei mes siguiente.

8 .a üi uumratu dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á nesgo y 
ventura para el coucesionario, por lo 
que eu ningún caso, previsto ni impre
visto, podra este peuir su rescisión ni la 
alteración del precio que eu ei quede 
ujado,

9 .a 8e dan por reproducidas para 
todos los efectos legaies en estas condi
ciones, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de I9U5 y las demas dispo
siciones aplicables A las que ei contra
asta se atemperara en lo que no esté 
previsto eu tas presentes,

10 . La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el día 
2 de Enero próximo a las 12 y 35 minutos 
eu el salón de actos públicos de la Dipu
tación bajo la presidencia del dr, Go- 
nadorber Civil o del Diputado déla Co
misión provincial á quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designado 
por la misma Comisión y del tiecretario 
de la muma,

3
111. Durante el plazo de media ho* 

ra, los licítadores entregarán ai se* 
flor Presidente los pliegos que con

tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta del 
suministro de la leña de onvc para 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1914. > El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por el 
orden de presentación y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

12. Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de 105 
pesetas como fianza provisional, y la 
cédula personal del licitador. Guando un 
licitador presente mas de un pliego, bas
cará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos.

13, Para el bastanteo de poderes á 
que hace leferencia el art. 15 de la cua

i da Instrucción quedan designados todos 
5 los Abogados del Ilustre Colegio de Pal

ma.
>1 14, No podrán tomar parte en la su

basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art, 11 de la Instrucción 
mencionada.

f 15. Dentro de los diez dias siguien- 
les al de la adjudicación definitiva de- 

| bera el rematante presentar en la 8e- 
í cretaría de la Corporación el uocumen* 
| to que acredite haber constituido la 
, fianza definitiva equivalente al 20 por 
• 1U0 del precio del remate,

16, El licitador que constituya de- 
i i osito provisional y no presente propo- 
- sicion ó ésta no sea legalmente admisi- 
1 ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del upo de la subasta, por no 
continuarse eu el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará eu ei 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia,

17, Las faltas que cometa el contra
tistas en el cumplimiento dei contrato 
s irán castigadas;

(Joa multa.
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe caicuiado al suministro, 
y en caso de no aoonarse en el plazo 
que se señale, se hara eiecnva guoer- 
nativamente.

La rescisión del contrato podra acor
darse por ia remcideucia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de muita ó en caso de taita grave, aun 
siendo la primera, y tenura tugar en la 
turma que determina el artículo 21 de la 
citada lustrucioa.

la. Los gastos de remate, inserción 
ue anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

1 Palma l.° de DxCíeembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Eeiiu.—P. a . de la U, P.—Mi
guel Eom, Societario.
Moaeio de proposición que deberá -.sari» 

birse en papel de la clase ll.8 9 * 11-
El que suscribe vecino de  según 

ceduia personal que acompaña, entera
do de las condiciones puoncadas en el 
Bu l k t ic í Of íü ia l  uum.... para la su
basta del suministro de ia leña ae olivo 
que ¿se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el d*a sigmeme ai de 
la adjudicación deúmiiua dei remate 
hasta ei 31 de Diciembre de 19x4 se 
compromete suministrar uicno ai aculo 
con exincta sujeción al pliego de con 
diciones ai precio de.....pesetas tus 1UU 
a x logramos, ^«ta oanudud se pondrá en 
Lelras y no en gu*risuu>8 )........’

(recua y firma dei proponento.)

Núm. 3ü6ó
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

. N08 ^epáríimientos luda viduales do 1» 
conuibaoiou soore 1* nquoaa xasiioa, co- 
iOMie, pwuantie y u io mo a  a« íé^miao
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correepondienieB al prótimo afio 1914, í 
permaneodrán expuestos a! público en la ' 
Secretaria por espacio de ocho dias á ; 
contar del siguien e al de la insercióo de 
este anuncio en el B. O, de la provincia, 
á efectos de reclamao’óo,

S‘neu 7 de Diciembre de 1913. —El 
Alcalde, Gabriel L'ull.—P, A. dsl A.— 
Juan Ferregut, Seo?elario interino.

Núm. 3066
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS i 
Formado el repartimiento de consumos ■ 

da este término correspondiente al próxi
mo afio de 1914, permanecerá expuesto 
al público á efectos de reclsmación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante l 
el p’azo de ocho diaa hábiles que se con
tarán desde el siguiente al en que se pu
blique el presente anuncio en el B. O de ' 
la provincia.

Ferreries á 7 de Diciembre de 1913,— 
El Alca de, Francisco Flo?It,-P. A. del ¡ 
A. y J. M.—El Secretario, Luis Fiorit.

Núm. 3058
Formado el repartimiento de arbitrios j 

eXtrBordiüarioe para el próximo afio de . 
1914, permacecerá expuesto ai público á ' 
efaotos de reclamación en U Secretaria de ’ 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho dia* hábiles, que se contarán desde 
el s galeote al en que aparezca publicado 
el presente anuncio en el B. O. de la pío- i 
vi ocia.

Ferreries á 7 de Diciembre de 1913.— 
El Alcalde, Francisco Fiorit.—P. del A. y i 
J. M.—El Secretario, Luis Fiorit

Núm. 3070
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Los repartimientos de la corJribucióo 
terriiorial formados eobie les riquezas 
rustica pecuaria y urbana de este término 
municipal, pao el próximo año 1914, se 
hallan fxpntstos al público á efectos de 
reclamación durante cebo diaa hábiles, 
en «eta Secretaria, contados desde el dia 
anuiente á la insarción de este anuncio • 
í n el B. O. de la provincia.

Fornslutx á 9 de Diciembre do 1913. — 
El Alcalde, Juan Estadea.—El Secretario, 
Guillermo Mayo1..

Núm. 3062
AYUNTAMIENTO d e  VILLAFRANCA

Formados los repartimientos de con
tribuciones por rústica y urbana corres- 
pendiente al próximo sfio de 1914, que- í 
dan expestos al publ co á efectos de re , 
ciamación en la Secretaria dt este Ayun- 1 
tamiento por término de ocho dias conia- t 
des desde el siguiente a! de la inserción de : 
esto anuLcio en el B. O de la provincia.

Viilafmica 9 de Diciembre de 1913.— ¡ 
El Alcalde, Bartolomé Barzá,—El Secre
tario interino, Mateo Gayé.

Núm 3075
CEDULA DE CITACION

En expediente juicio verbal eigue á 
es ancla de Magdalena Párete Campiña y 
Antonia Fiol Párete, contra Francisca 
Fiol Párete, de paradero ignoxado, en ¡ 
compáiecencia de hoy acordó este Tribu- $ 
nal que la demandada Francisca Fiol, ■ 
comparezca ante el mismo, el dia quince * 
Diciembre próximo á las quince hozas, pa
ra absolver, bajo juramento indincisorio, 
las posiciones que formnlsráu ¡as actores, 
previa declaración de pr-Ftinencie; parán- i 
dota el perjuicio á qus h^ya lugar si no i 
compareciere.

Alaró 25 Noviembre 1913,—El Seore- ¡ 
tario, Lorenzo Rceselló, i

Núm. 3059
Don Vicen'e Cabo Rodríguez, Coman

dante J» fe del Dedal/ de la Coman
dancia de Carabineros de Mallorca, 
de la que es primer Jefe el 7 eniente 
Coronel Don Luis Bauxá y Petera. 
Hago saber: Que teniendo que pro

ceder al arriendo da una casa situada en 
la O udad de Ibiza que reúna lae condi- 
oionea necesarias para servir de cuartel 
á la fuerza de esta Comandancia con re- ! 
sidencia en aquella plaza, se invita á los ' 
dueños de edificios que por su capacidad ! 
tengan dichos rcqGÍeituB y deseen ceder- ! 
los tn arriendo, $ ara que presenten sus ¡ 
propctícion^e vn iae oficinal de eiia Uni- ¡

dad silts eslíe de Montenegro número Francisco Alemafiy. . 0*44 ? Mbigaritá Planae Baslard. 2‘1R
cuat/o, en es de la segunda Compefiia 
8-tuadd en luce, calle de Valellas, ó ante 
el Oficial jt-fe de la referida Sección de 
Ibízs, con residencia en ella, dentro de 
loe veinte dias siguientes al en que se 
publique el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid y en el Bo l b t in  Of io ia l  
de esta ptovíce?», advirtiécdoee que di
cho arriendo sexá por tres años peorro- 
gtbles por la tácita de afio en sfio Imta 
otro periodo igual do tres años, con su- 
jerfón al pliego de condiciones que en 
unión del modelo de proposición se ha
llarán expuesios en los mencionados si
tios; que el coocurso se celebrará en 
Ibizn á las doce horas del dia en que 
cumplan los veinticinco días después de 
la publicación del anuncio en los aludi
dos periódicos oficiales, ante el primer 
Teniente píe de la repetida Sección, de
biendo presentarse las proposiciones por 
escrito en pliegos cerrados, en la inte
ligencia de que será adjudicado el arrien
do á ¡a que resulte más beneficiosa para 
el Cuerpo é intereses del Estado, que el 
alquilar no podrá exceder de ciento 
ochenta pesetas anuales y que el pago 
de les gastos que ocasione la inserción 
de este anuncio en dichos periódicos y 
el del importe de las pólizas del contrato 
y de sra trts cópias serán de cuenta del 
arrendador ó duefio de la firca.

Palma nueve de Diciembre de mil 
novecientos trece.—Vicente Cabo.—Vis
to Bueno — Bauzá.

Núm. 3018 
CONTRIBUCION RUSTICA

Mo de 1912
D. Jaime Ignacio Salom, Agente Ejeouti* 

vo de la !.• Z o» de Palma de ¡a que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por déb los del citado concepto 
correspondientes al expresado período, se 
sncueottan comprendidos ¡os deudoras 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les rspresente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de ios mismos que con fe
cha 22 oe Junio 1912 he dictado la si» 
guíente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de A ril de 1900, declaro incursr s 
en e! ergundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
aseoobiexta á tos contribuyentes incluidos 
en la anterior reíeoión

Notifiques^ á ¡os mismos esta providen
cia, a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificar
lo, 88 procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y Be expedirán los oportunos 
mandamientos al 8r. Registrador de ¡a 
propiedad del partido, pata la anotación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DI LOS CONTRIBUYENTES

Palma PwtM
Antonio Alemafly Ríuiord. . 1*31
Miguel Bonafé Ferrer. , 1*96
Antonia C>ñeilas Payeras. . 0‘88
Juan Calvó Ouver. . 1*09
Jerónimo Cas-año Llull, . 0*88
Mazia Constanth o Alemafiy. , 1*09
Benita Ooll Pol. . 1*09
Juan Gu^sp Vioens. . 2*18
Pedro J. Homar Cuflelias. . 1*09
Gerónimo L ull Garcías. . 1*31
Arnsldo Martoreü Rumie. , 2*18
Salvadora Planes Font . 0*44
Juan Pona Alcover. . 0 66
Sebastiana Riera Caboi. . 1*31
José Ribas Ró b . . 1*75
Francisco Ro«elló Rubí y hnos. . 0*88
Juan Reselló Bonafé , 1*09
Onoííe Saíse Nadal . 1*53
Josefa Sánchez Lladó . 2*84
José Salan Muntaner. . 1*53 ।
Sociedad Rubezt y Compañía. , 0'88 i
Sebastian Trias Morey. . 0*22
Juana M.* Tugores Mandilego. . 0*88 i
José do P. Aguiló Foiíei». , 0*44

Jaime Aloy. .
Margarita Amengua! Fullana. .

. Bartolomé Amengual Salva y otro, 
i Bartolomé Amengual Salvé. .
¡ Rafael Balaguer. .
Jaén Balaguer Vaquer y oíro. . 
Mateo Bordcy ,

' J^ime Rumie Gaste ,
Rafael B»rceló, ,
Catalina Barceló Serta .

' Miguel Balleeter, ,
Julián B-rga Mut. .
Gabriel Bernat Alemafiy, ,
Miguel Beetard Sastre. .
Andrés Bibiloni. .
Baitolomé Bosch Repasas, ,

: Antonio Bover Brunet. .
Joan Catafiy. .
Miguel Cafiellas. ,
Jo b ó  Cabrer Pona. ,
Micaela Oaetell Rexach, .

> Catalina Cafiellas Pujol, ,। Juana Ana Cafiellas Pujol, .
Francisca Cafiellas Pujol. ,
Ju<>na Ana Cafiellas Sorra. .
Sebastián Cafiellas. .
Juan Cai&'á. ,

1 José Calefat, .। Juan Casteil Mestre. .
María CañalJae Vidal. .

' Baltasar Ciar Salvé. .
Guillermo Cladera Fiol .। Mateo Ciar Garcías .
Francisco Cladera Tomás. .
Antonio Coll Jofre, .
Frencieco Coióm Rosselló. .
Jusn Compefiy. ,

' Guillermo Coll. .
' Metías Colóm. .

Frar cisca Coll Jofre. .
M rrgarita Coll Jofre, .

i Antonia Ocll Jof¡e. ,
Bartolomé Culi Jofre. ,
Francisco Cal! .
Isabel Cieepí OafieHas. .

¡ Sebastián Crtepí. .। Francisco Crespí Estela. .
S-bastián Greepí Boscsna. .
Vicente Daviu. .
Joíé Espasee Coll. .
Sebjsilán Espeses Col!. .
José Ferru’xa Pon?. .
Francisco Ferré Rosell. .। Jaime Figu» rola Togores. .
José Forteza Rey Valle .
Melchor Frau. .
María Ignecia Fullana. .
Miguel Garau. .
Jaime Garcíae Flexas. .
Gabriel Garau. .
Juana María Gelebeit OÜver. .
José Jaums Serra. .
Juan Jaume Mui. .
Matías Juan Camps. .
Mafias Juan Pizá, .
Matías Juan Compafiy, .
Antonio López Coll. ,
José Llabréa Bestard .
Miguel L^brés. .
Jaime Lladó Balaguer, ,
Manuel Mée Compafiy. .
Juan May ns Rosselló. .
Francíeoo Manera Comas. ,
Mateo Match Reua. .
Guillermo March. ,
Bartolomé Martorell, ,
Antonio Martorell Mir. .
Antonio Martí Pone. .
Lacas Mesquida Pon, .
Miguel Mesquida Pon. .
Miguel Mir Capellá. .
Juan Mtr Ribas. .
Juan Mi? Nadal. .
Miguel Moneerrat Mée .
Damián Moneerrat Noguera. . 
Catalina Miró Vidal, .
José Morey R?u8. ' ,
Antonio Bueno. .
Jaime Munar. .
Sebaetián Muntaner Palmer. . 
G ibriel Nadal Llinás. .
Francisco Nadal Covae, .
María Angela Nebot Poquei. . 
Matías Gramas . .
Gabriel Olíver. .
Fíanoieoa Olivar Jaume. .
María Palmei Gil. .
Bartolomé Pascual Estaiellae. . 
Metías Palmer. .

2*62 
0*66 
0*66 
0-66 
2'62 
2*18 
2-62 
1*09 
2 62 
1*75 
2*62 
1*31 
0*44 
1*09 
2*62 
1*63 
1*09 
0*66 
2*62 
2-62 
2*62 
0*44 
0*44 
0*44 
2*62 
2*62 
2*62 
0‘66 
1*09 
1*53 
3*27 
2*18 
2*62 
1*31 
0*22 
1*75 
2*62 
2*62 
2*62 
0*22 
0*22 
0*22 
0*22 
2*62 
1*09 
2*62 
0*88 
1*09 
2-62 
0*88 
0-88 
1*09 
1*75 
1*53 
2*18 
2*62 
1*09 
2-62 
1*53 
2*62 
1*75 
1*31 
0*88 
2‘62 
2-62 
2*62 
1*31 
3*27 
2*62 
1*09 
1*09 
1*31 
2*18 
2*62 
2*62 
2*62 
1'09 
0'88 
1*75 
1*75 
0*66 
1*75 
1'31 
1'31 
1*75 
0*66 
0*66 
2-62 
2*62 
2*40 
2*62 
2'84 
2*18 
2*62 
2*62 
1*75 
2'62 
1*53 
2*6*2 
2*62 
0*22

i Bartolomé Planas Bestard. . 0*66
* Joeé Pascual . 2*62

Bartolomé Pon Jq IíA. . 0*66
} Pedro J. Pon. , 2*63
' Meríe Porcel Bernad. . 2'18
| Fxanoiéoa Pol Amengual. . 3*06

Anielmo Pujol Roce. , 1*53
Francisco Qnerg.as Males. . 1*31
R^món Rt*mie. , 2'62
Catfclinb Reus Pastor. . 1'09
Jaime Reit éa Fu lena. , 1'09
Gerócima Ripoli Gelabert. . 0'66
Juana Ana Ripoli Comas , 0'44
Jaime Riera Serra. , 0'66
Gabriel Ripoli. , 2*62
P. José Ripoli. , 2'62
JuanRutord, , 2*62
Sebastián Roser Tenues. , 2*18
Mazgrríta Roca. . 2'62
Juan Roig Arrom y otro. . 2*18
Sebastián Riera Nadal. , 1*01
Guillermo Roseiló Aloy. , 1'09
Francisca Roce Abraham. , 0*44
Juan Roca Sastre. , 1*75

‘ Pablo Salóm Bonás, . 1'75
Matías Sempoí Bestard. , 2'18। Gabriel Salamanca . 2'62

< Jaime Salóm. , 2*62
í Gabriel Shlóm, , 2*62
' Miguel Salóm. , 2 62
: Miguel Sdvá CardeU. . 2*40
> Pablo Sancho Manera. . 2*18

Bernardo Sastre. , 2*62
Jaime S&lóm Cmió. . 2*62

’ Miguel Sastre. . 2*62
Antonio Sbert Frau. , i‘O9

' Magdalena Siguí Sa óm. . 1'53
Miguel Sena. , 2*62

' Jaime Sor?a MsítoreH. . 2'62
Salvador 8sna. , 2'62

i i ,abriel Simó Reus _ 1*75
i Vte Lu'a Terra ías Cañeilás. . 0 88
- Ref-iel To í tel a Gamu. , 1'75

Damiá 3 Torree. , 2'62
Jaime To u b . , 2*62

1 P&b’o Tomás. , 2'62
Maria Tomás Gelabori. . 1'75
Francisco Togores. , 2*62
Joan» Aoa Colom Soria. , 1*31
Francisco Vailespir Cabrer. . 2'62
A tocio Vaquer Alorde, . 0*88
Antonio Vsllesp r. , 2*62
Miguel Vs¡ espir , 2'62
José V:« h Cafiellas. . 2*62
Antonio Vidal Bover. , 1'31
José Vidal Bovar. , 2*62
Juana V ves Roes. , 3'27
Antonio Vidal Vaquer, . 1'31
Ma garita Trobat Mulet. , 0*44
Catalina Cafiellas Salvé. . 1'31
Guillermo Capellá Fullana. . 3'27
Miguel Gelsberl Sulvá. , 1‘75
Ma ga ita Llompari Amengual. . 1*09
M'guel M r Más. , 3'27
J^ime Mudoy Capellá. , l'ó3
Mana Pou Crespi. , i‘O9
Jaime 8 ibater Vaquer. . ;*31
Melchor Seguí Galabett , 2*84
Mana TiObat Barcelé. . 2*13
Colono Algo Dolsa. . 2*18
Colono Csn Ribas. , 1'09
Id. La Pauta. , 3-27
Id Son Bosch. , 3*27
Id. Tirador. , 2*6'3
Id. Molins Nous. , 1'53
Id. Vine del Real. , 1'53
Id. Vifia del Real. , 3*27
Coiono Can Castelló, , 1*53
Id Cas Líenteme. , 1*09
Id de Can Boirás. , 2'52
Id. Gane Paule. , l'ó3
Id. Hostal Gibert, , 3*27
Id. Sen Oaofre. , 3*27
Id. Molinar. e i'ó3
Id. Aianjaaa. e 3‘27
Id. S‘ Escaire, * 3'26
Id. S‘ Escaiie. , 3'27

Asi, pues, en sumplimiento de lo pr8* 
copinado en loe párrafos 3.° y 4.° del st' 
tículo 142 de la lustrucción de*26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el preaeots 
Edicto en los punios de coeiumbre, fir* 
mando el Si. Alcalde el duplicado de 
céduias de notificación con dos teetíg68 
deeignados por el m amo, para que sur* 
ios oportunos ofeotos.

Palma á 22 de Noviembre de 1913.-^ 
Ei Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa-oiD.
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